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Guayaquil, Marzo 17 del 2014 

Señora 

LIUBA TATIANA DE LAGASKA ARTEAGA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía CONAMI S.A., en su 

sesión celebrada el día de hoy tuvo acierto de elegirio a usted PRESIDENTE de la misma por un 

periodo de cinco años con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. De manera individual con amplias atribuciones dentro del marco legal. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Publica otorgada ante el Notario 

Público del Cantón Yaguachi, Abogado SEGUNDO 1. ZURITA ZAMBRANO, el 6 de marzo de 1998, la 

misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 29 de Abril de 1998, 

Muy atentamente, 

CANDELL D CA JULIO EDUARDO 

GERENTE L 

Guayaquil, Marzo 17 del 2014 

Conste que en esta fecha ACEPTO El. CARGO DE PRESIDENTE de la compañía CONAMI S.A., para lo 

cual he sido elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad Ecuatoriano, con Cedula de 

Ciudadanía + 0908094105 y dornicilio en la Ciudad de Guayaquil, Cdla San Felipe Mz.172 V.4. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ' > 

: », , . 1 

1.- Con fecha once de Abril del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía CONAMI S.A., a favor de 
LIUBA TATIANA DE LAGASKA ARTEAGA, de fojas 14.611 a- 
14.613, Registro de Nombramientos número 4.700. 
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/ Guayaquil, 14 de abril de 2014 
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